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Las reformas legales y políticas públicas
que se han implementado y discutido en
materia de seguridad en los últimos años no
han considerado adecua-
damente los impactos que
podrían generar al sistema
penitenciario. Estos son
profundos y se presentan
en distintas dimensiones.
Pensar que ellos se solu-
cionan solo con propues-
tas de construcción de más
cárceles (públicas o conce-
sionadas, más cercanas o lejanas a centros
urbanos) es un error. Necesitamos com-
prender adecuadamente por qué hemos lle-
gado a esta situación y de qué manera algu-
nas de las decisiones que estamos tomando
afectarán el sistema carcelario de los próxi-
mos años.

La crisis de sobrepoblación penitenciaria
actual es resultado de una serie de decisio-
nes que hemos tomado en los años recien-
tes. Aunque era esperable que ellas se tra-
dujeran en una mayor población penal, se-
guimos funcionando como si todo lo que se

decidió en materia de aumento de penas y
flexibilización en el uso de la prisión pre-
ventiva, entre otras, no tuviera impacto. 

Al observar la tendencia reciente vemos
un aumento significativo de la población
en régimen de control cerrado a partir del
año 2021(fuertemente explicado por el au-
mento de personas en prisión preventiva).
En la actualidad dicha población llegaría a
cerca de 55.000, la cifra más alta de la que
se tenga registro en el país y que supera en
alrededor de 30% la capacidad instalada

en nuestros recintos peni-
tenciarios.

Una segunda dimen-
sión de la crisis tiene rela-
ción con los recursos dis-
ponibles. El presupuesto
asignado a Gendarmería
para las labores de custo-
dia y reinserción se ha
mantenido estable desde

2019 e incluso con una leve baja, a pesar del
enorme aumento de la demanda en el mis-
mo período. Existe además un fuerte dete-
rioro de la relación entre funcionarios peni-
tenciarios nominales y reclusos, pasando de
una tasa de 3,27 reclusos por funcionario el
año 2019 a 3,83 en 2023. 

Al mismo tiempo, la cantidad de reclusos
por funcionario penitenciario se ha deterio-
rado aún más cuando uno considera el rápi-
do aumento de las licencias médicas que ha
afectado al personal. En el último par de
años, ha crecido de 40 mil a 60 mil. Tam-

bién lo ha hecho la extensión promedio de
las licencias, equivalente a un 33% más en-
tre 2021 y 2023. El promedio de días de li-
cencia para el año 2023 en Gendarmería se-
ría de 48,5, muy superior al promedio na-
cional de 2022 para el sector público: de
35,4 días. Todo ello implica que la tasa real
de reclusos por funcionario aumenta a 4,39. 

Nuestra preocupación es que detrás de
estos números se esconden impactos de di-
versa naturaleza que muestran un panora-
ma grave. Por cierto, ellos dan cuenta de
problemas serios para cumplir con condi-
ciones de dignidad mínimas y respeto de
derechos fundamentales de los reclusos. A
su vez, muestran un fuerte deterioro de la
capacidad de reinserción social que pudiera
tener el sistema (por ejemplo, al no existir
condiciones para una adecuada segregación
o no contar con oferta programática que sa-
tisfaga las necesidades). Se suman a ello se-
rios problemas para la gestión penitenciaria
y un deterioro significativo de las condicio-
nes de trabajo de los funcionarios —lo que
podría explicar a su vez el aumento de las
licencias). 

Por cierto, este escenario es caldo de cul-
tivo para aumentar los problemas de segu-
ridad al interior de los recintos penitencia-
rios y con proyecciones extramuros. Urge
entonces preservar una mirada sistémica
que nos permita ponderar los riesgos e im-
pactos de las decisiones que se adopten y en
especial las propuestas del debate al cual
asistimos.

La visión sistémica que 
hace falta en el debate penitenciario

“...seguimos funcionando como si todo lo que se decidió en materia de aumento de 

penas y flexibilización en el uso de la prisión preventiva, entre otras, no tuviera impacto...”. 

PATRICIO DOMÍNGUEZ

Profesor del Departamento de Ingeniería
Industrial y de Sistemas de la U. Católica y

presidente ejecutivo de Espacio Público

MAURICIO DUCE

Profesor de la Facultad de Derecho de la U.
Diego Portales y director de Espacio Público

CRIMEA. Los diputados
de la república autónoma
de Ucrania, que alberga la
Flota del Mar Negro
exsoviética, aprobaron una
Constitución separatista
inmediatamente

suspendida por Kiev, mientras que Moscú advirtió que no tolerará
una intervención militar ucraniana. En la imagen, crimeanos celebran
en las afueras del Parlamento, en Simferopol, la decisión del
Legislativo. 

LEY DE ISAPRES. El proyecto modificatorio, que tiende a
perfeccionar materias tales como el tratamiento a los excedentes,
carencias y enfermedades preexistentes, se encuentra en etapa de
afinamiento. La idea es que al momento de ser tratado por el
Parlamento encuentre un expedito despacho, para lo cual el Gobierno
pedirá “suma urgencia”. 

BALANCE. Un incremento del 3,5 por ciento anotaron las
exportaciones hortofrutícolas de la temporada 1993-1994. Se
destaca fuerte expansión del sector hacia los mercados del Lejano
Oriente y, principalmente, de América Latina. 
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TEMPORAL. El Gobierno ha
tomado medidas de urgencia
para ir en ayuda de cientos de
pobladores damnificados por el
mal tiempo en la zona centro y
sur del país.

TIENDAS EN SANTIAGO. Se
estudia una modificación en el
horario del comercio, la cual
persigue el restablecimiento de
la atención al público el día lunes
en la mañana. 
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Vitacura contra 
la delincuencia

Señor Director:
Vitacura fue la comuna de la Región Metro-

politana que más bajó los robos con violencia o
intimidación en 2023. Y en particular el robo
violento de vehículos tuvo una disminución de
un 46%. En 2024 continuamos mejorando,
logrando una nueva baja del 32%, aun cuando
en la Región Metropolitana este tipo de delitos
va en aumento.

En Vitacura sabemos que en el combate a la
delincuencia las buenas cifras no bastan. Un
solo vecino afectado es suficiente para preocu-
parnos y trabajar con más ganas.

El municipio ha hecho lo suyo. Nuestro
Observatorio de Seguridad estudia el delito
para optimizar la estrategia preventiva. Ha
sido clave el aviso oportuno para aumentar la
detención en flagrancia, el uso de cámaras, el
patrullaje mixto y la coordinación con las
policías y la Fiscalía.

¿Dónde mejorar entonces? Hay, al menos,
cuatro aspectos. El primero lo hemos pedido
en forma reiterada. Necesitamos que el gobier-
no disponga la información en línea de los
autos robados o que participan en ilícitos. Se
debe utilizar la tecnología disponible de los
municipios y las autopistas, como cámaras y
pórticos.

Segundo: si una banda circula en un auto
robado, no debiera ser formalizada solo por
receptación. El peso de la prueba debiera estar
en ellos, para demostrar que no robaron el
auto. Hoy, al formalizarlos solo por recepta-
ción, en muchos casos no quedan en prisión
preventiva.

Tercero: necesitamos más carabineros. Hoy
Vitacura tiene una dotación menor a la que
correspondería, lo que hemos sorteado con
gestión y coordinación de nuestro equipo de
seguridad municipal.

Por último, el 45% de los detenidos por
robos con violencia o intimidación son meno-
res. El fin de semana fueron detenidos dos
menores de edad. Ambos quedaron con arres-
to domiciliario, una medida que no se fiscaliza
y donde sabemos que tampoco hay verdadera
reinserción, pues recién en 2026 operará en la
Región Metropolitana el nuevo Servicio de
Reinserción Social Juvenil.

CAMILA MERINO CATALÁN

Alcaldesa de Vitacura

Salas cuna 
o guarderías

Señor Director:
En el pasado, en el mundo se privilegió la

construcción de “guarderías” para, precisamen-
te, “guardar” a los niños de modo que las
madres trabajen. Chile debe, mediante este
proyecto, ingresar de plano al siglo XXI,
asegurando la existencia de entes públicos y
privados que estimulen a los niños no hasta los
dos, sino hasta los cuatro años, con un incre-
mento progresivo y planificado en la propor-
ción educadoras/párvulos, que todavía es
dramáticamente baja para estándares interna-
cionales. 

El proyecto de ley, evidentemente necesario,
podría mejorar mucho si se incorporan los
siguientes cambios:

-Que toda nueva sala cuna que se cree, por
cualquier motivo, deba obligatoriamente
ofrecer servicios hasta los cuatro años. 

-Que los coeficientes técnicos, o sea, la
razón parvularias/niños, deban ser los mismos
de Integra en todos los tramos etarios. 

-Que si un párvulo es aceptado en una
sala cuna por motivos laborales de la madre,
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tenga garantizada su cobertura hasta cum-
plir cuatro años, aunque la madre pierda o
cambie su trabajo, con cargo al fondo previs-
to en la ley. Esto para no perjudicar a la
empresa que la contrató originalmente. De lo
contrario, las salas cuna serán meras guarde-
rías temporales y, por la elevada rotación
laboral de muchas madres, los párvulos
serán los grandes perjudicados.

-Que la creación de una nueva sala cuna
cuente con una certificación de la Intendencia
de Educación Parvularia, en cuanto a que no
exista algún otro establecimiento privado o
estatal a menos de un kilómetro de distancia,
certificado en su calidad, con cupos disponibles
en al menos un 20% de su capacidad instala-
da. Las buenas educadoras de párvulos son ya
demasiado escasas, frente a las necesidades
nacionales, como para diseminarlas en estable-
cimientos subóptimos.

MARIO WAISSBLUTH

Fundador y expresidente Educación 2020

Endeudamiento 
de TVN

Señor Director: 
En relación con la exposición del presidente

del Directorio de TVN, Francisco Vidal, en el
marco de la cuenta pública ante el Senado,
cabe precisar sus dichos respecto del endeuda-
miento de la empresa. 

El señor Vidal señaló que “tenemos una
deuda grande, se consolidó durante el gobierno
pasado, 50.000 millones de pesos…”, y luego
complementó que “se logró un crédito con el
BCI con el aval del Estado por 72 millones de
dólares…”. 

Es preciso aclarar algunos puntos: 
Durante nuestra gestión, se reestructuraron

los pasivos y se bajó la carga financiera para
hacer frente a las obligaciones y recuperar los
activos, que de otra forma se habrían perdido.
El citado crédito con aval del Estado es por
US$ 56 millones de la época y no por US$ 72
millones, como fue señalado en la cuenta
pública. El crédito contratado, a una menor
tasa de interés, permitió bajar la carga de
intereses desde los $2.800 millones a $900
millones por año. 

Al 31 de diciembre de 2021, se habían
recuperado todos los activos y la deuda finan-
ciera neta alcanzaba a $24.961 millones, es
decir, unos $9.000 millones menos que al inicio
de nuestra gestión, que al 31 de diciembre de
2017 alcanzaba a $33.858 millones. 

En 2021, la empresa generó utilidades por
$8.296 millones, las que contrastan con las
pérdidas de $8.980 millones de 2017. 

Transcurridos dos años, al cierre de 2023,
los estados financieros de TVN muestran una
deuda financiera neta de $35.820 millones y la
pérdida del ejercicio fue de $5.498 millones. 

Que el lector saque sus propias conclu-
siones.

FRANCISCO GUIJÓN ERRÁZURIZ

Director ejecutivo TVN entre mayo de 2019 y
febrero de 2022

Cambio de ola 
en América Latina

Señor Director:
Las tres elecciones presidenciales que han

tenido lugar en 2024 han elegido al oficialis-
mo: El Salvador, Panamá, República Dominica-
na, esta última el domingo 19 de mayo. Se
espera que en México, el próximo 2 de junio, se
produzca la cuarta elección en que haya
continuidad del oficialismo. Y este año queda-
ría la de Uruguay, el 27 de octubre. En 2025
primero le toca a Ecuador, en febrero; luego

Bolivia, en agosto, y Chile y Honduras, en
noviembre. Nueve comicios en dos años.

Después de 17 alternancias que tuvieron
lugar entre 2019 y 2024, América Latina da
un vuelco significativo hacia la confirmación de
los oficialismos. Más aún, tanto en El Salvador
como en República Dominicana se ha elegido
con alta mayoría en primera vuelta.

Ya no se trata de izquierdas o derechas. ¿Se
trata de entregarle todo el poder a un gober-
nante para que produzca los cambios que
permitan que América Latina despegue, sin
importar quién es el gobernante?

La elección de Milei, la última alternancia de
ciclo de alternancias 2019-2023, es el punto de
inflexión.

La ola cambió de la alternancia al oficialis-
mo, y ¿hay una segunda y nueva ola de prime-
ras vueltas? Queda por preguntarse qué
pasará en Chile. ¿Qué nos espera en 2025?
¿Una elección en primera vuelta? ¿Una conti-
nuidad del oficialismo en vez de la esperada
alternancia?

MARTA LAGOS

Directora Latinobarómetro

“53 cambios
concretos”

Señor Director:
Con motivo de la condonación del CAE, me

di a la tarea de releer el programa de gobierno
y sus “53 cambios concretos”. 

Sabiendo que quedan menos de dos años de
gobierno, como ciudadano me gustaría saber
qué ha pasado, entre otros, con los siguientes
cambios y si en la próxima cuenta pública el
Presidente Boric hará referencia a ellos:

Cambio 1: Terminar con el sistema de AFP.
Cambio 8: Condonación de la deuda educa-

tiva (léase CAE).
Cambio 11: Sistema universal de salud.
Cambio 13: Reducción de listas de espera.
Cambio 20: Plan para disminuir el precio de

la vivienda
Cambio 27: Refundación de “nuestras

policías” (las comillas son mías).
Cambio 38: Eliminación de la figura de

delegado presidencial.
Cambio 44: Transporte público gratuito.

EDGARDO SEPÚLVEDA SARIEGO

Acerca del CAE
Señor Director:
Se ha desatado una gran polémica ante la

inminente presentación de una propuesta del
Ejecutivo para reformular el sistema de finan-
ciamiento de educación superior y la eventual
condonación parcial del CAE. Se ha señalado
que es una oferta populista, inmoral e inviable.
Estas airadas reacciones sorprenden si se
considera que aún no hay una propuesta sobre
la mesa, por lo que pareciera ser más bien un
veto destinado a impedir que se produzca este
debate.

En primer lugar, llama la atención la hiper-
sensibilidad mostrada por algunos sectores
políticos e intelectuales ante la deuda de las
isapres y la total indolencia ante los deudores
del CAE, para quienes, en un alto porcentaje, el
paso por la educación superior no ha significa-
do una salida de la precariedad e inestabilidad
económica.

Segundo, el debate sobre la viabilidad ha
omitido que, hasta ahora, para el Estado la
mantención del CAE ha implicado un desem-
bolso de casi US$ 10.005 millones, mientras
que su eventual condonación universal (algo
que parece no estar en cuestión), según Hori-
zontal, implicaría un gasto de US$ 12 millones.
Este dato nos debería llevar a concluir que la
mantención de esta política es insostenible en

el tiempo.
Por lo tanto, discutir sobre la continuidad

de esta mala política pública no es ni inmoral
ni populista, y podría ayudar a ordenar el
sistema y saldar en parte la deuda que el
Estado tiene con esas familias que han sido
perjudicadas por una política cuyo principal
beneficiario ha sido la banca. Para ello, poner
sobre la mesa criterios de justicia educativa
resulta indispensable.

ALEXIS CORTÉS

Director Doctorado en Sociología Universidad
Alberto Hurtado

CAM, ¿organización
terrorista?

Señor Director: 
En nota de ayer en su diario, a propósito de

la discusión de la Ley Antiterrorista en la
comisión de Seguridad de la Cámara y la
intervención del Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos, surgió la duda de si la CAM
sería una organización terrorista. Al respecto,
algunas consideraciones. 

En su resolución 49/60 de 1994, la Asam-
blea General de Naciones Unidas, junto con
ratificar que el terrorismo es profundamente
contrario a los derechos humanos, describió los
elementos que lo componen. En este sentido,
dicho organismo internacional señaló que: “los
actos criminales con fines políticos concebidos
o planeados para provocar un estado de terror
en la población en general, en un grupo de
personas o en personas determinadas son
injustificables en todas las circunstancias,
cualesquiera sean las consideraciones políticas,
filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religio-
sas o de cualquier otra índole que se hagan
valer para justificarlos”. 

La CAM es una organización que le declaró
la guerra al Estado de Chile el año 2009, la
cual, bajo la ideología de la “liberación nacio-
nal” —la misma de la ETA—, utiliza la violen-
cia como método de acción política, materiali-
zando a la fecha más de 211 atentados y
destruyendo 770 bienes, dejando a múltiples
personas afectadas desde 1997 en la macrozo-
na sur. 

Operando con armamento de alto calibre,
tiene una estrategia político-militar para lograr
su objetivo de control territorial. El reciente
fallo del Tribunal Oral en Lo Penal de Temuco,
RUC N°2000038327–K, que condenó al
cabecilla de la CAM, Héctor Llaitul, es claro en
ese modus operandi. Así las cosas, la CAM
reúne todos y cada uno de los componentes de
una organización terrorista. 

PABLO URQUÍZAR M.

Excoordinador nacional de Seguridad de la
Macrozona Sur

Bruno Siebert

Señor Director:
El senador Bruno Siebert Held ha partido,

tras una vida de realizaciones.
Sus orígenes familiares, directamente

vinculados a la valiosa colonización alemana
del sur, nos da las luces del deber cumplido y
de una tarea bien hecha.

Su impecable y brillante trayectoria
militar culmina como mayor general del
Ejército de Chile, habiendo sido comandante
de Ingenieros y director de Planeamiento,
abriendo caminos y construyendo puentes
en la Carretera Austral.

Estas sobresalientes tareas, y su particu-
lar dedicación, lo hacen luego destacar
como figura central, como ministro de
Obras Públicas entre 1982 y 1988. Y luego
de haber ocupado con éxito los cargos de
gobernador e intendente de Osorno, es

electo con una importante votación como
senador de la República (1990-1998),
apoyado por Renovación Nacional.

Con un cercano y afable carácter, se integra
al Senado mediante las comisiones de Obras
Públicas, Hacienda y Presupuestos. Allí, y con
gran sentido de Estado, estudia, legisla y
coincide con las ideas del ministro Carlos
Hurtado en una ley de concesiones que cambia
radicalmente la geografía vial del país.

Su activa acción senatorial, junto a una
firme mayoría de senadores de RN, se centra
en que la transición a la democracia se lleve a
cabo dentro de la estabilidad necesaria de una
nación que crece cuando hay seguridad y
respeto a las normas constitucionales vigentes
y de un Estado de Derecho, base del desarrollo
en uno de los períodos más brillantes de
nuestro pasado reciente.

Es de justicia rendir un especial recuerdo al
senador Bruno Siebert, y a los senadores de la
época, por su trascendente aporte de adoptar
como norma la tolerancia y el respeto en sus
relaciones de vida y de trabajo, y facilitar un
lugar de encuentro de los grandes acuerdos, en
una convivencia democrática y republicana que
hoy tanto se añora.

Su querida familia y sus amigos nos senti-
mos orgullosos de la huella que nos ha dejado
Bruno Siebert, un ser humano excepcional que
se expresaba, a menudo, mediante la cordiali-
dad, en especial, de su acogedora mirada.

SERGIO ROMERO PIZARRO

Expresidente del Senado

Criterios del SII
Señor Director: 
Si los criterios de reavalúo de contribucio-

nes realizado últimamente por el Servicio de
Impuestos Internos (SII) son un predictor, es
una mala señal para las facultades administra-
tivas que el Gobierno busca darle al SII en las
normas antielusión.

JOHN DYER H.

Prat inmortal
Señor Director:
Al conmemorarse una vez más el Día de las

Glorias Navales y la gesta heroica del capitán
Arturo Prat Chacón y sus hombres, vaya
nuestro reconocimiento y gratitud a los mari-
nos de ayer y de hoy. 

Nuestro territorio marítimo de Arica a la
Antártica está protegido día y noche, sin
descanso, por ciudadanos nobles que un día
“juraron por Dios y por nuestra bandera servir
fielmente a la Patria, hasta dar la vida si fuese
necesario”. 

La Armada de Chile es reconocida mundial-
mente por su profesionalismo y su capacidad
naval para enfrentar desafíos diversos. 

En momentos de tanta división interna, es el
momento de recordar a Arturo Prat, quien fue
capaz de dar la vida por Chile. Que su eterno
legado abrace a nuestros jóvenes, para que
estén disponibles y cautivados para integrarse
a nuestras Fuerzas Armadas y Carabineros,
defensores de nuestra soberanía y del orden
interno.

ANDRÉS MONTERO J.

21 de mayo de 1924

EDITORIAL. Cuando el capitán
Prat y sus subalternos ofrecieron
sus vidas por un sentimiento del
deber, más allá de las leyes de la
guerra, produjeron una sacudida
tan intensa en el alma nacional
que perdura hasta hoy. 

RECLAMO. En Chile no existe
ni Facultad de Letras ni
institución que mantenga una
cátedra destinada
exclusivamente a los libros. 
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